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INFORME FIN DE GESTION PERIODO 20 OCTUBRE AL 30 NOVIEMBRE 2022 
 

 

I. PRESENTACIÓN 
 

El informe de fin de gestión a que refiere este documento permite cumplir con lo establecido 
en el inciso e) del artículo No. 12 de la Ley General de Control Interno1y en la Resolución No. 
R-CO-61 del 24 de junio de 2005, publicada en La Gaceta No. 131 del 7 de julio de 2005, 
mediante la cual se emitieron las Directrices que deben observar los funcionarios obligados a 
presentar el informe final de su gestión. 
 
Los acápites siguientes detallan los asuntos relevantes de mi gestión como Encargada de la 
Auditoría Interna del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico, durante el período que 
ejercí recargo de funciones del 20 de octubre al 30 de noviembre del 2022.  De manera 
específica se contempla, principalmente, una referencia sobre la labor sustantiva. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo No 17 de la Ley Orgánica del Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacífico y sus reformas, corresponde a la Auditoría Interna vigilar 
y fiscalizar los bienes y las operaciones que realiza el Instituto, entre otras. Asimismo, con base 
en lo establecido en el artículo No. 6 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Auditoría Interna ésta se regulará fundamentalmente por lo establecido en la Ley General de 
Control Interno (No. 8292), Ley Orgánica de la Contraloría General de la República (No. 7428), 
Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y su reglamento 
(No. 8422). 
 

Corresponde ejercer como parte de su ámbito de acción lo dispuesto en el artículo No. 24 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento, específicamente: Evaluar en forma oportuna, 
independiente y a posterior, las operaciones contables, financieras, administrativas y de otra 
naturaleza del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico y de aquellas que disponga la 
Contraloría General de la Republica. 
 
 

 

 

 

 

 
1 Ley No. 8292 del 31/07/2002 
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II. RESULTADOS DE LA GESTIÓN 
 
La Junta Directiva del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico mediante Acuerdo No. 
10 Firme tomado en Sesión 4357 celebrada el día 12 de octubre 2022, dispuso entre otros, 
nombrar como recargo de funciones del puesto de Auditor Interno a la suscrita, labor que 
realicé a partir del día 20/10/2022 hasta el día 30/11/2022 inclusive. 
 
Durante el período que llevé a cabo dicha gestión se reportan las acciones siguientes. 
 
Sobre la labor sustantiva de la Auditoría Interna, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica del INCOP, la Auditoria Interna tiene entre las principales atribuciones las siguientes: 
 
a. Fiscalizar todas las operaciones y actividades del Instituto, verificando la contabilidad y los 
inventarios, realizando arqueos y otras comprobaciones que estime necesarios; examinar los 
diferentes balances y estados de cuentas, comprobarlos con los libros o documentos 
correspondientes, y certificarlos o refrendarlos, cuando los encuentre correctos. Los arqueos 
y las demás verificaciones que considere convenientes, los realizará por sí mismo o por medio 
de los funcionarios que designe al efecto. Dicho funcionario deberá actuar con apego a las 
disposiciones de la Ley general de control interno, No. 8292 (Así reformado por Ley No. 8461)  
 
b. Presentar informes resumidos de sus actividades de inspección y fiscalización a la Directiva, 
la cual podrá solicitarle, si lo creyere conveniente el informe completo y cualquier otra 
información sobre sus labores;  
 
c. Comunicar a la Junta Directiva las irregularidades, infracciones o deficiencias que observe 
en las operaciones y funcionamiento del Instituto;  
 
d. Hacer las sugestiones, observaciones o recomendaciones que estime convenientes, y 
adoptar las medidas que fueren de su competencia, o recomendar las que fueren propias de 
otra autoridad para efectos de sanciones y correcciones de las infracciones que se hubieren 
cometido.  
 
e. Levantar las informaciones que le solicite la Junta o la Gerencia, examinar libremente todos 
los libros, documentos y archivos del Instituto, y obtener de los empleados y de la Gerencia 
los datos e informaciones necesarios para el buen desempeño de su cargo.  
 
f. Llevar cuidadosamente el estudio y vencimiento de las obligaciones del Instituto y cuidar de 
que se cobren oportunamente los créditos vencidos;  
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g. Asistir a las Sesiones de la Junta Directiva y velar porque se cumplan estrictamente las 
resoluciones que ella le encomiende; y  
 
h. Ejercer las demás funciones y atribuciones que le correspondan de acuerdo con las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones pertinentes 
 
Durante mi labor como Encargada de la Auditoría Interna para llevar a cabo estos y otros 
procesos la unidad cuenta actualmente con cuatro Asistentes de Auditoria considerando a la 
suscrita ejerciendo doble función con el recargo en la dirección de la Unidad. 
 
Es importante mencionar que durante el período de mi gestión dos funcionarios de esta 
unidad se trasladaron a laborar a otras unidades administrativas en busca de mejores 
condiciones salariales, uno cuenta con un permiso sin goce de salario y actualmente 
desempeña el puesto de Proveedor General; el otro ocupa plaza de secretaría en la Unidad 
Técnica de Supervisión y Control esto debido al concurso interno que se llevó a cabo. 
 
2.1 El estado en que se encuentran los sistemas de gestión de su Unidad, Área o División 
 
Al ingresar a mis labores debido al recargo de funciones, me encuentro con los siguientes 
trabajos pendientes 
 
Estudio Especial sobre el proceso de generación estadística en los puertos de Incop. Sobre 
este particular se dio continuidad con las labores que se encontraban en la fase de examen.  
En el estudio se determinaron algunas áreas de oportunidad concernientes a los propios 
controles utilizados para garantizar exactitud y precisión de la información estadística producida 
en los puertos, así como algunas limitaciones en la automatización del citado proceso.  
 

La comunicación preliminar de los principales comentarios, conclusiones y recomendaciones 
producto del estudio a que alude el informe, se efectuó el pasado 17 de noviembre 2022.  El 
borrador del informe se entregó en esa misma fecha en versión digital, a la Gerencia General, 
Unidad de Planificación Institucional y Dirección Portuaria, mediante el oficio CR-INCOP-AI-
2022-365, con el propósito de que las instancias señaladas formulasen y remitiera a esta 
Auditoría, las observaciones que considerara pertinentes sobre su contenido.  
 
El Plan Estratégico de la Auditoría Interna 2023 (PAT-020-2022):   
A mi ingreso este documento no se había iniciado, gracias a la colaboración del equipo de trabajo 
se logró actualizar, elaborar y comunicar dicho documento a esta estimable Junta Directiva con 
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copia a Presidencia Ejecutiva, tal como consta en oficio CR-INCOP-AI-2022-395 de fecha 
30/11/2022, con copia Presidencia Ejecutiva. 
 
El Plan Anual de Trabajo 2023 (PAT-021-2022):   
Al ingresar a mis funciones encuentro este trabajo pendiente de ejecución; no obstante, con la 
colaboración del equipo de trabajo se logró elaborar y comunicar según consta en oficio CR-
INCOP-AI-2022-395 de fecha 30/11/2022 dirigido a esa estimable Junta Directiva, con copia a 
Presidencia Ejecutiva. 
 
Servicio preventivo de Advertencia:   

 

Durante mi gestión se encontró pendiente tema relacionado con el puente de mata de Limón, en 
ese sentido se generó advertencia a la Gerencia General sobre los posibles riesgos identificados 
en torno a este tema, siendo que finalmente fue comunicado según oficio CR-INCOP-AI-2022-369 
dirigido a Gerencia General.  
 
Acciones realizadas por la Administración con relación al caso PYDCA. 
 
Al ingreso de mis funciones como encargada de la Unidad, se encuentra pendiente este tema.  El 
funcionario a cargo de esta advertencia elaboró propuesta, la cual se me traslado para revisión, 
en este sentido se realizaron las observaciones; es importante mencionar que actualmente la 
administración está llevando a cabo investigación con el fin de identificar eventuales responsables 
sobre los hechos acontecidos.  En este sentido, se deben valorar los criterios que pueda emitir la 
auditoría en ese sentido, de manera que lo señalado no interfiera el desarrollo de la investigación, 
ver correo de fecha 7/12/2022 
 

 
Estudios especiales 
 
Estudio de carácter especial sobre la administración de la plataforma tecnológica institucional 
concerniente a la gestión de respaldos en la recuperación de desastres.  
 
Dicho proyecto lo encuentro en fase de planificación, se continúan las actividades de acuerdo con 
las indagaciones realizadas por el técnico y el supervisor del estudio en ese momento.  No 
obstante, de acuerdo con el criterio emitido por el técnico encargado de estudio concluye que no 
existe un plan de continuidad del negocio (institucional) por lo cual no es pertinente continuar 
invirtiendo recursos en otras evaluaciones.  En ese sentido, se dispuso a suspender dicho proyecto 
ante la ausencia de un plan de continuidad de negocio y un Plan de Continuidad de TI y 
Recuperación de Desastres obsoleto. 
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Analizado y comentado lo relativo a la falta de un Plan de Continuidad del Negocio que de acuerdo 
con el objetivo del estudio, es requerido contar con dicho plan lo cual es medular para continuar 
con éste. Además, con base en lo indicado en minuta de fecha 31/10/2022 firmada por el, Técnico 
Encargado de Estudio, Supervisor de la fase de planificación de este estudio; así como minuta de 
fecha 18/11/2022, se dispuso no avanzar con el proyecto.  Sobre este particular se emitió 
advertencia CR-INCOP-AI-2022-378 de fecha 23/11/2022 dirigida a Junta Directiva advirtiendo 
sobre la falta de un Plan de Continuidad de Negocio Institucional y un Plan de Continuidad de TI y 
Recuperación de Desastres obsoleto. 
 
Estudio Especial acerca del proceso supervisión ejercida sobre el control de consumo de 
combustible y mantenimiento de vehículos institucionales.  
 
Este estudio lo ha venido desarrollando la suscrita se avanzó hasta llevarlo a la fase de 
comunicación de resultados, se generó el informe borrador para revisión y se está a la espera de 
revisión y observaciones por parte del Auditor Interno. 
 

2.2 Detalle asuntos importantes por vencer 
 

- Estudio especial sobre el proceso de nombramientos Institucionales. (Se adiciona la solicitud el 
acuerdo No. 23 de la Sesión 4353, este proyecto se encuentra en proceso, se identificaron las 
áreas críticas de examen, se debe elaborar el plan general de examen y programa de examen para 
avanzar.  Este trabajo se encuentra en poder del Sr. William Peraza. 
 
-Atención de Acuerdo 10 de la Sesión de Junta Directiva 4354 referente a tiempo extraordinario 
en Muelle de Golfito, este trabajo se encuentra en proceso, se han realizado las indagaciones 
pertinentes en la Dirección Portuaria, se solicitó información en la Unidad de Capital Humano. 
 
 

Atención de denuncia trasladada por la Contraloría General de la República No. 08609 (DFOE-
DEC-1223).   
 
Al ingresar como Encargada de la unidad y con el fin de tener conocimiento sobre grado de 
atención de este asunto, se consultó a lo interno vía correo electrónico al funcionario a cargo de 
este; sin embargo, no había avance; cabe mencionar que según el plazo otorgado por el Órgano 
Contralor vence el próximo 27/02/2023.  En ese sentido deben realizarse esfuerzos para lograr 
atender en el tiempo dicho requerimiento y comunicar los resultados de esta investigación. 
 

Queja de usuario en sitio WEB de Auditoría 
 
Se recibió el día 26/11/2022 queja de un usuario a través de la Página WEB de Incop, sobre la 
aparente sustracción de artículos de un bien. Una vez realizada la valoración del tema por 
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competencia fue trasladado a la Unidad Técnica de Supervisión y Control, mediante oficio CR-
INCOP-AI-2022-390; además se le comunicó al usuario con oficio CR-INCOP-AI-2022-393 ambos 
de fecha 28/11/2022, sobre lo dispuesta.   
 
No obstante, se debe dar seguimiento con el fin de informar al usuario finalmente el resultado de 
la gestión planteada. 
 
STAP 1642-2022 sobre Informe Técnico DE-388-2022 sobre Presupuesto ordinario 2023 

 

La Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria procedió a estudiar el presupuesto ordinario 
2023 de la institución, en lo que respecta a sus fuentes de ingresos y la asignación de los recursos 
a los diferentes gastos para dicho periodo, mediante un análisis comparativo con periodos 
anteriores en cuanto a la estructura y comportamiento de estos, tanto a nivel presupuestario 
como efectivo.  
 
También se verificó la vinculación del Plan Operativo Institucional con los objetivos, indicadores, 
metas y actividades del Plan Nacional de Desarrollo, así como el cumplimiento de las directrices, 
procedimientos y demás normativa vigente en materia presupuestaria, salarial, empleo, inversión 
y endeudamiento. 
 
En ese sentido se consultó con oficio CR-INCOP-AI-2022-385 de fecha 28/11/2022, a Presidencia 

Ejecutiva sobre las acciones emitidas en relación con lo señalado en el oficio STAP-1642 de 
comentario.  Se considera de importancia dar continuidad a estos aspectos. 
 
 

2.3 Cambios habidos en el entorno durante el periodo de su gestión. 
 

Cambios en la Auditoría Interna.  Durante el período del 20 de octubre al 30 de noviembre 2022 
se presentaron algunos cambios a lo interno de la Auditoría como fue el traslado de un funcionario 
a la Unidad de Proveeduría quien se encuentra con permiso sin goce de salario, quedando vacante 
la plaza de profesional servicio civil 3.  También está vacante la plaza de Técnico Servicio Civil 2 en 
razón que el funcionario participó en concurso para trasladarse a la Unidad técnica de Supervisión 
y Control. 
 
Licitación Internacional de Concesiones.  Como avance en las gestiones llevadas a cabo por parte 
de la administración activa en este sentido, se tiene que en la sesión de Junta Directiva 4360 del 
01 de noviembre del 2022, se aprobó propuesta de Servicios presentados por el IFC para la 
asesoría integral en el proceso de modernización de Puerto Caldera, que incluye el cumplimiento 
del proceso por etapas de conformidad con la legislación nacional y las Guías Metodológicas 
emitidas por el MIDEPLAN. 
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Mantenimiento de los puertos Respecto al tema de mantenimiento de los puertos se conoció en 

sesión de Junta Directiva 4363 celebrada el 16 de noviembre del 2022 informe de la Dirección 
Operaciones Portuarias sobre el Estado Actual de los Muelles y Plan de Inversiones. 
 
Proyecto del Puente de Mata Limón, en este sentido la Dirección de Fideicomiso del Banco 
Nacional presento a conocimiento de Junta Directiva informes de ejecución presupuestaria al 
II trimestre 2022, en el cual dicho proyecto continúa suspendido.  Cabe mencionar que sobre 
este particular la Auditoría Interna emitió advertencia dirigida a la Gerencia General alertando 
de posibles riesgos a los que se encuentra expuesta la Institución producto de la actual 
ejecución del proyecto en mención. 
 
 
2.4  Principales logros alcanzados durante su gestión de conformidad con la planificación de 
la Auditoría Interna 
 
De acuerdo con las actividades que se encontraron pendientes durante el período que la suscrita 
ingreso como Encargada de esta Unidad se logró finalizar el Plan Anual de Trabajo para el período 
2023 así como la actualización del PEA 2023.  cabe mencionar que este último se realizó de 
acuerdo con el PEI 2019-2022, ambos documentos fueron comunicados a la Junta Directiva y 
Presidencia Ejecutiva, respectivamente mediante oficio CR-INCOP-AI-2022-395 de fecha 
30/11/2022 y se incorporaron a la plataforma en la página de la Contraloría General de la 
República. 
 
También se logró emitir el informe de seguimiento de recomendaciones de auditoría interna, 
auditoría externa y disposiciones de Contraloría General de la República con corte al 30 de 
Octubre 2022, comunicado a la Junta Directiva mediante oficio CR-INCOP-AI-I-2022-391.  
 
Se emitió advertencia sobre promulgación de Ley para prevenir y sancionar el acoso laboral en el 
sector público, lo cual fue comunicado en oficio CR-INCOP-AI-2022-312 de fecha 26/10/2022 
dirigido a la Gerencia General.  
 
Se actualizó en la plataforma de la Contraloría General de la Repúblicas, el plan anual de trabajo 
de auditoría período 2022, señalando porcentajes de cumplimiento de las actividades 
desarrolladas al III trimestre del 2022 de acuerdo con la ejecución del POI de dicho trimestre. 
 
Adicionalmente a lo anterior, se emitieron alrededor de 83 oficios sobre diversas gestiones 
propias de la unidad, entre estas notas de importancia relativa como las advertencias señaladas 
en párrafos anteriores.  
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Se logró finalizar estudio sobre estadística portuaria comunicado a la Gerencia General 
mediante oficio CR-INCOP-AI-I-2022-012 comunicado con oficio CR-INCOP-AI-2022-394 de 
fecha 29/11/2022. 
 
En cuanto al estudio sobre plataforma institucional, si bien se presentó limitación ante la 
ausencia de un plan de continuidad del negocio y un Plan de Continuidad de TI y Recuperación 
de Desastres obsoleto se realizó una advertencia comunicada a la Junta Directiva mediante 
oficio CR-INCOP-AI-2022-378. 
 
Respecto a la gestión de archivo de la Unidad se estima que esta se encuentra al cierre de mi 
gestión en un 90% 
 
Sobre los servicios de asesoría, durante mi gestión se asistió a las sesiones de Junta Directiva 
realiza en las fechas entre el 20 de octubre y 30/11/2022 cuyo fin se enmarcó siempre en 
fortalecer el sistema de control interno de la institución. 
 
Se brindó servicio de legalización de libros de acuerdo con el requerimiento de las instancias 
correspondientes en este caso reposición de folio libro de la Comisión de Contratación 
administrativa y de la Secretaría de Junta Directiva. 
 
 
 2.5 Estado de los proyectos más relevantes en el ámbito de la Auditoría Interna 
 
De acuerdo con el Plan anual de trabajo 2022 y sus actividades que se encontraban pendientes al 
ingreso se logró finalizar cinco de los trabajos que se encontraban pendientes, uno de ellos se 
encuentra en fase de comunicación que corresponde al estudio es Estudio Especial acerca del 
proceso supervisión ejercida sobre el control de consumo de combustible y mantenimiento de 
vehículos institucionales  
 
Contratación de bienes.  Se concretó la entrega de las tres computadoras portátiles por parte de 
la Unidad de Tecnología de Información, las cuales obran en poder de Auditoría Interna.  No 
obstante, sobre el equipo sustituido este se encuentra en buen estado por lo que queda valorar 
su entrega a la unidad de Tecnología de Información ya que no está siendo utilizado en esta 
Unidad. 
 
Sistema Argos.  En relación con la declaración del sistema argos de uso oficial la suscrita se reserva 
el criterio sobre la necesidad de llevar a cabo esto considerando la situación actual económica de 
la institución. 
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2.6 Administración de los recursos financieros asignados durante la gestión en la Auditoría 
Interna 
 
En lo que atañe al tema de utilización de recursos, durante mi gestión se procuró dar una 
utilización razonable.  Al 30 de noviembre de 2022, la ejecución del presupuesto asignado a la 
Auditoría Interna se muestra a continuación. 
   

 

DETALLE PRESUPUESTO AUDITORÍA INTERNA 

CORTE 30/11/2022 

 

AÑO SUMA MONTO 

PRESUPUESTADO 

SUMA MONTO 

EJECUTADO 

% Ejecución 

2022  C 230. 018.074.31 C 159.262.417.66 69% 

 

 

2.7 Sugerencias para la buena marcha de la Auditoría Interna 
 

Se debe dar continuidad al estudio sobre el proceso de supervisión y control de consumo de 
combustible y mantenimiento de vehículos, el cual se encuentra en su fase de revisión final para 
su comunicación a la administración, así como avanzar con el estudio sobre nombramientos. 
 
Dar seguimiento a las acciones que disponga la administración en cuanto al STAP-1642 que 
adjunta el Informe Técnico DE-388-2022, en relación con el presupuesto ordinario institucional 
para el período 2023. 
 
Realizar esfuerzos a efecto de que la administración brinde atención a las recomendaciones de 
auditoría interna y disposiciones dictadas por la Contraloría General de la República que se 
encuentran próximos a vencer. 
 

 

2.8 Estado actual del cumplimiento de las disposiciones que durante su gestión le hubiera 
girado la Contraloría General de la República 
 
Como parte de las actividades realizadas durante mi gestión como Encargada de la Unidad de 
Auditoría, se dio seguimiento a las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 
República en “Informe de Auditoría de carácter especial sobre el cumplimiento del INCOP en el 
control de las concesiones de Puerto Caldera” (DFOE-CIU-IF-00008-2021), siendo que de las 11 
disposiciones se encuentran atendidas a criterio de dicho Órgano Contralor solo dos (2) las 
restantes nueve (9) se mantienen en proceso.  Cabe mencionar que mediante informe CR-INCOP-
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AI-I-2022-013 comunicado con oficio CR-INCOP-AI-2022-391 dirigido a Junta Directiva se 
comunicó, entre otros, el estado de estas disposiciones con corte al 30/10/2022. 
 

2.9 Estado actual del cumplimiento de las disposiciones o recomendaciones que durante su 
gestión le hubiera girado algún otro órgano de control externo 
 

Como parte de las actividades realizadas durante mi gestión como Encargada de la Unidad de 
Auditoría, se dio seguimiento a las recomendaciones externas que se mantienen pendientes 
de atención por parte de la administración, resultados brindados en informe CR-INCOP-AI-I-
2022-013 comunicado con oficio CR-INCOP-AI-2022-391 dirigido a Junta Directiva, sobre el 
estado de estas recomendaciones con corte al 30/10/2022. 
 

2.10 Estado actual de cumplimiento de las recomendaciones que durante su gestión le 
hubiera formulado la Auditoría Interna 
 

Durante mi gestión como encargada de la Auditoría Interna se dio seguimiento a las 
recomendaciones de Auditoría Interna que se mantienen en proceso y pendientes de 
cumplimiento por parte de la Administración; cabe señalar que mediante informe CR-INCOP-
AI-I-2022-013 comunicado con oficio CR-INCOP-AI-2022-391 dirigido a Junta Directiva se 
informó, entre otros, el estado de estas recomendaciones con corte al 30/10/2022. 
 

2.11 Entrega formal de activos al Auditor Interno 
 

En relación con los activos de la unidad, se aporta reporte de los activos fijos que se mantienen 
en la Auditoría Interna de fecha 9/11/2022, para un total de 41 activos, por lo que se gestionó 
el cambio de responsable de Auditoría ante la Unidad de Contabilidad. 
 
 
 
     Cordialmente, 
 
 
     Lcda Ana Betancourt Pacheco 
     Asistente Auditoría Interna 
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ACTIVOS AUDITORIA INTERNA 
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ACTIVOS AUDITORÍA 
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